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Ciudad Capital y 13 Departamentos provinciales

Santiago del Estero
Pellegrini, Alberdi, Figueroa,
Moreno, Silípica, San Martín,
Sarmiento, Loreto, Atamisqui,
Salavina, Ojo de Agua y
Quebrachos

El resto de los departamentos
continuarán interviniendo los
juzgados de Familia,
las unidades Fiscales y los
juzgados de Control en las
ciudades de La Banda, Añatuya,
Frías y Las Termas de Río Hondo



Penal Civil

Sistema Acusatorio

Proceso Oral

Audiencias digitalizadas

Proceso escrito con 
instancias de 

oralidad

Audiencias digitalizadas

Medidas preventivas en 24 hs.

Equipos  Interdisciplinarios 
Psicólogo, asistente social, médico

Medidas preventivas en 24 hs.



Equipo técnico de
asistencia al victimario

Psicólogos Forenses

Motivar al Victimarios para
modificación de conductas

En caso de ser necesario

Derivación a tratamiento 
terapéutico

Tesistas en Psicología
Forense UCSE

Prevención de Reincidencia



El victimario como figura de abordaje psicológico


